
Departamento de construcción de la 
Ciudad de Ypsilanti 

 
One South Huron ۰ Ypsilanti, MI 48197 

Teléfono: (734) 482-1025 ۰ Fax: (734) 483-7444 
www.cityofypsilanti.com 

Solicitud de Permiso Comercial 

 
I. Locación del Trabajo 

Seleccione uno  ❑ Eléctrico ❑ Mecánico ❑ Plomería 

Dirección postal y lugar de trabajo (Nombre y No. de calle) No. de Suite/Dpto. Ciudad 

Ypsilanti 
Código Postal 

Nombre del propietario de la propiedad Dirección (Nombre y No. de calle) 
 

Correo electrónico 

Ciudad Estado Código Postal Teléfono (Requerido) ¿Se ha obtenido un permiso de construcción para este proyecto? 

❑ Si ❑ No ❑ No es requerido 

II. Información del solicitante (si es propietario, pase a la Sección III) 

❑ Contratista 

❑ Propietario 

Nombre de la Compañía Nombre del concesionario 

Address (Street No. and Name) Correo electrónico 

Ciudad Estado Código Postal No. de licencia estatal Fecha de vencimiento 

Teléfono (Requerido) No. de ID de Empleador Federal (o motivo de la exención) 

Compañía de seguros de indemnización laboral (o motivo de exención) No. de Empleador de MESC (o motivo de exención) 

 Sólo para permisos de fontanería y electricidad  

No. de licencia maestra Fecha de vencimiento Dirección comercial principal del plomero (número de calle y nombre, ciudad, estado, código postal) 

III. Tipo de Trabajo 

***Máximo un (1) permiso por solicitud *** 

❑ Unifamiliar 

❑ Multifamiliar 

❑ Comercial 

❑ Nueva Estructura ❑ Adición ❑ Reparación/Reemplazo ❑ Arrendamiento del inquilino 
¿Propiedad de alquiler residencial? 

❑ Si ❑ No 

❑ Estructura Existente ❑ Alteración ❑ Otro:    
 

No. de unidades:    

Descripción del trabajo a completar en la página 2 

IV. Firma del Solicitante 
La SECCIÓN 23A de la Ley del Código de Construcción del Estado de 1972, Ley Núm. 230 de Actos Públicos de 1972, siendo la Sección 125.1523a de las Leyes Compiladas de Michigan, prohíbe 

a una persona conspirar para eludir los requisitos de licencia de este Estado relacionados con personas que realizan trabajos en un edificio o una estructura residenciales. Los 

infractores de la Sección 23a están sujetos a multas civiles. 

Firma del licenciatario o propietario: Fecha: 

Nombre en letra de imprenta: ¿Cómo le gustaría que le enviaran el permiso? 

❑ Correo electrónico ❑ Correo de primera clase 

La firma del propietario indica el cumplimiento de la Sección V. Declaración jurada del propietario 

V. Declaración jurada del propietario 

 

VI. Requisitos del Permiso 
GENERAL: El trabajo no se iniciará hasta que la solicitud de permiso haya sido aprobada y emitida por el Departamento de Construcción. Todas las instalaciones serán de conformidad con el código estatal aplicable. No se ocultará ningún trabajo 

hasta que haya sido inspeccionado y aprobado. Cuando esté listo para Inspección llame al (734) 482-1025 proporcionando el aviso con la mayor anticipación posible. El contratista que solicite una inspección deberá proporcionar el trabajo. 

ubicación y número de permiso para programar una inspección. Se requiere un permiso de derecho de paso por separado para que todo el trabajo se realice en derechos públicos de vía y servidumbres. Comuníquese con el Departamento 

de Servicios Públicos para obtener el permiso, (734 483-1421) 

VENCIMIENTO DEL PERMISO: Un permiso sigue siendo válido mientras el trabajo esté progresando y se soliciten y realicen inspecciones. Un permiso perderá su validez si el trabajo autorizado no se inicia dentro de los seis (6) meses posteriores 

a la emisión del permiso, o si el trabajo autorizado se suspende o abandona por un período de seis (6) meses después del inicio del trabajo. 

Miss Dig - (800) 482-7171 Departamento de Servicios Públicos 
YCUA - (734) 484-4600 14 W. Forest 

DTE - (800) 477-4747 Ypsilanti, MI 48197 (734) 483-1421 

Por la presente certifico que el trabajo descrito en esta solicitud de permiso será instalado por mí mismo en mi propia casa en la que estoy viviendo o por ocupar. Todo el 
trabajo se instalará de acuerdo con el Código Estatal y no se cerrará, cubrirá ni pondrá en funcionamiento hasta que haya sido inspeccionado y aprobado por el 
Inspector de la Ciudad. Cooperaré con el inspector de la ciudad y asumiré la responsabilidad de organizar las inspecciones necesarias. 

 
INICIALES AQUI (Solo el dueño de casa)    

Uso de oficina solamente 

Recibo:  

Método:    

http://www.cityofypsilanti.com/


Eléctrico 
Cant. Tipo Cuota Total  Descripción de Trabajo    

  _    Inspección final - Cada unidad $60.00 $    Circuitos (15 & 20 amp)    Accesorios 

   Inspección aproximada – cada unidad $60.00 $    Puntos de venta    Modificadores   _ 

   Servicio temporal - c/u $60.00 $    Cableado/alimentadores    Subpaneles/interruptor    

   Servicio permanente - Tamaño amp $60.00 $    Horno o circuito de A/C    Calefacción de espacios      

   Solo inspección de zanjas - c/u $60.00 $    Alberca    Circuito de A/C    

   Sistema de alarma de incendio/robo. - c/u $60.00 $      Conexión del aparato     Otro: 

   Circuito(s) de señal $60.00 $   Otras notas descriptivas/Comentarios: 

   Otro:    $60.00 $    
 

 
 

 
 

   Registro de contratista $32.00 $   

   Tasa administrativa $60.00 $   

 Tarifa total del permiso eléctrico: $  
Los planes deben presentarse con la solicitud para revisión del plan con el pago de la tarifa antes de que se emita el permiso, excepto como se indica a continuación. No se requieren planes para lo siguiente:  

1) Cuando la clasificación del sistema eléctrico no exceda los 400 amperios y el edificio no tenga más de 3,500 pies cuadrados de área. 

2)  Trabajo realizado por una subdivisión gubernamental o agencia estatal que cuesta menos de $ 15,000. 
 

Se requieren planes para todos los demás tipos de edificios y deberán ser preparados por o bajo la supervisión directa de un arquitecto o ingeniero con licencia de conformidad 
con 1980 PA 299 y deberán llevar el sello y la firma del arquitecto o ingeniero 

 

Mecánico 
Cant. Tipo Cuota Total  Descripción de trabajo    

   Final - Cada unidad/aparato $60.00 $    Hornos - Nuevo/Gas/Aceite   _ Refrigeración   _ 

   Aproximado- Cada unidad/aparato $60.00 $    Conversión   _ Unidades combinadas/sin ductos   _ 

   Calentador de agua - Cada unidad/aparato     $60.00 $    Reparación / reemplazo        _ Aire caliente forzado   _ 

   Horno - Cada unidad/aparato $60.00 $    Calentador unitario   _ Caldera de vapor   _ 

   Sis. de distribución-Cada unidad/aparato    $60.00 $    Calificación de entrada   _ Tipo de chimenea   _ 

   Supresión de incendios $60.00 $    Nombre de la unidad:    Otro: 

   Línea de gas, prueba de aire, etc. – c/u $60.00 $   Otras notas descriptivas / comentarios: 

   Otro:    $60.00 $    
 

 
 

 
 

   Registro del contratista $15.00 $   

   Cuota administrativa $60.00 $   

 Tarifa total del permiso mecánico: $   
Los planes deben presentarse con la solicitud para revisión del plan con el pago de la tarifa antes de que se emita el permiso, excepto como se indica a continuación. No se requieren planes para lo siguiente: 

1)  Viviendas familiares de 1 y 2 cuando la entrada total del sistema de calefacción / refrigeración es de 375.000 BTU o menos. ¿Cuál es la clasificación de entrada del sistema de calefacción?  

2)  Alteraciones/reparaciones determinadas por el Oficial Mecánico como menores por naturaleza.  

3) Edificios comerciales, comerciales y de almacenamiento que solo tengan equipo HVAC, con un área de incendio y no más de 3,500 pies cuadrados. 

4)  Trabajo realizado por una agencia gubernamental o estatal que cuesta menos de $ 15,000 

. Los planes son obligatorios para todos los demás tipos de edificios y deben ser preparados por o bajo la supervisión directa de un arquitecto o ingeniero con licencia de conformidad con 1980 PA 299 y deben 

llevar el sello y la firma del arquitecto o ingeniero. 
 

Plomería 
Cant. Tipo Cuota Total Descripción de trabajo    

  _    Inspección final: cada unidad $60.00 $   Calentador(es) de agua   _ Máquina de hielo 

   Inspección detallada: cada unidad $60.00 $   Armarios de agua   _ Sanitarios/lavabos   _ 

   Calentador de agua: cada unidad/aparato $60.00 $   Cabina de ducha   _ Bañeras   _ 

   * Servicio/distribución de agua (ver más abajo) $60.00 $   Bandeja de lavandería   _ Almacenamiento   _ 

   * Instalación/reparación de alcantarillas (ver más abajo) $60.00 $   Drenajes / trampas   _ Lavaplatos   _ 

   * Subterráneo/trinchera (ver más abajo) $60.00 $   Pilas / ventilaciones   _ Retenedor de grasa   _ 

   Supresión de incendios $60.00 $     Distribución de agua      _ Otrp: 

   Línea de gas, prueba de aire, etc. – c/u $60.00 $   Otras notas descriptivas / comentarios: 

   Otro:    $60.00 $    
 

 
 

 
 

   Registro del contratista $15.00 $   

   Cuota administrativa $60.00 $   

 Tarifa total del permiso de plomería: $   
Los planes deben presentarse con la solicitud para revisión del plan con el pago de la tarifa antes de que se emita el permiso, excepto como se indica a continuación. No se requieren planes para lo siguiente: 

1) Viviendas familiares para 1 y 2 que no tengan más de 3500 pies cuadrados de área de construcción. 

2) El edificio con un accesorio de plomería requerido cuenta menos de 12. 

3)  Alteraciones / reparaciones que el Funcionario de Plomería determine que son menores. 

4) Trabajo realizado por una agencia gubernamental / estatal que cuesta menos de $ 15,000. 

Los planes son obligatorios para todos los demás tipos de edificios y deben ser preparados por o bajo la supervisión directa de un arquitecto o ingeniero con licencia de conformidad con 1980 PA 299 y deben llevar el sello y la 

firma del arquitecto o ingeniero. *  
Se requiere un permiso de derecho de paso por separado para que todo trabajo se realice en derechos de paso públicos y servidumbres. Comuníquese con el Departamento de Servicios Pú blicos para obtener el permiso, 

(734 483-1421) 



 


